
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Palacio de Justicia Piso 7 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
Radicación No. 2021-00399-00  
Auto Interlocutorio No. 78  
 
Santiago de Cali, 25 de enero del año dos mil veintitrés (2023)  
 
Demandante:  DANNY ALEJANDRO CARABALI CESPEDES  
 

Demandados:  MARIA JOSE Y YULIAN DANIEL CARABALI LUANGO, 

representados por la señora YULI FERNANDA LUANGO 

BONILLA y JESUS LERMA SANCHEZ, presunto padre 

biológico. 

 

 

 

Como quiera que el INML Y CF, allegó el día 23 de enero de la anualidad que 

transcurre el “INFORME PERICIAL ESTUDIO GENETICO DE FILIACIÓN”, 

este despacho procederá a incorporarlo y ponerlo en conocimiento de las 

partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Poner en conocimiento el “INFORME PERICIAL ESTUDIO GENETICO DE 

FILIACIÓN”, efectuado por el laboratorio INML Y CF, a las partes por tres (3) 

días, para lo fines de que trata el numeral 2 inciso 2 del artículo 386 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 

 
g.g 
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